
CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

EQUIPAMIENTO, HABILITACiÓN V SOPORTE DE INFRAESTRUCTURA PARA LA PREPARACiÓN y
EJECUCiÓNDEL PROCESOELECTORAL2013.

CONTRATODE PRESTACiÓNDE SERVICIOSPROFESIONALESQUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, REPRESENTADOEN ESTE ACTO POR EL LIC. JACINTO PEREZ
GERARDO y EL PROF. JOSÉ ENRIQUE VEGA AVALA, PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL,
RESPECTIVAMENTE,DEL CITADO ORGANISMO Y POR LA OTRA, LA SOCIEDAD COMPUEXPRESS
SOLUCIONESS.A. DE C.V. REPRESENTADAPOR EL ING. ALFREDO JUAN AGUILAR A QUIENESEN
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL CLIENTE" V "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE
ACUERDOA LASSIGUIENTESDECLARACIONESy cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DE "EL CLIENTE"

1.1QUE ES UN ORGANISMO DOTADO DE AUTONOMíA, PERSONALIDADJURíDICA y PATRIMONIO
PROPIO, ENCARGADODE LA PREPARACiÓN, DESARROLLO,VIGILANCIA Y CALIFICACiÓN DE LOS
PROCESOSELECTORALES,Así COMO LA INFORMACiÓNDE LOS RESULTADOS, Así MISMO TIENE
FACULTADDE DETERMINAR LOS MECANISMOSQUE JUZGUE PROCEDENTES CONFORME A LOS
AVANCESTECNOLÓGICOSEXISTENTESPARA DAR A CONOCERLA INFORMACiÓN PRELIMINARDE
LOSRESULTADOSDECADA UNADE LASELECCIONESCELEBRADASEN LA ENTIDAD.

1.2QUE ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL CON BASE A LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE
SINALOA,Así MISMOEL LIC. JACINTO PEREZGERARDO,ACREDITAEL CARÁCTER DE PRESIDENTE
DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL,A TRAVÉS DEL NOMBRAMIENTOEXPEDIDO CON FECHA 28
DE DICIEMBREDEL 2012, POR EL CONGRESODEL ESTADODE SINALOA. y COMO TAL CONFORME
AL ARTICULO 58 DE LA LEY ELECTORAL Y 56, INCISO A} DEL REGlAMENTO INTERIOR DEL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, CON FACULTAD PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO.

1.3QUEDECONFORMIDADCONLO DISPUESTOENLOSARTíCULOS58, FRACCiÓN XV, 59 DE LA LEY
ELECTORALDEL ESTADO DE SINALOAy 58 DEL REGLAMENTOINTERIOR DEL CONSEJO ESTATAL
ELECTORALY, CON BASE EN EL ACUERDO NO. EXT/1/001 DE FECHA 11 DE ENERO DE 2013, SU
SECRETARIOGENERAL TIENE LA FACULTADDE FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO J~RíDICO, \
EN AUXILIO AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE ESTE ORGANO 1
ELECTORAL PARAEL DEBIDOCUMPLIMIENTODELOACORDADOEN EL PRESENTECONTRATO., ~/

1.4QUE REQUIERE DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PARA ~~ ~ ..~
EL EQUIPAMIENTO, HABILITACiÓN Y SOPORTE DE INFRAESTRUCTURA PARA LA PREPARACiÓN Y ( ~ (\
EJECUCiÓN DEL PROCESO ELECTORAL 2013, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ -..r.,...,._-
"HABILlTACION Y SOPORTEA INFRAESTRUCTURA" )



11. DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

1.6 QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON EL
NÚMEROCEE-950427-BJ4.

11.1 QUEES UNASOCIEDADMERCANTILLEGALMENTECONSTITUIDADE ACUERDOCON LAS LEYES
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO SE DESPRENDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 13,950 VOLUMEN L, PROTOCOLIZADAPOR EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 134 DE LA
CIUDADDECULlACÁN, SINALOA, LIC. MANUELDíAl SALAZAR.

11.2 QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JUAN DE DIOS BATIZ #135 PTE. COLONIA
GUADALUPE,CULlACÁN, SINALOA, MISMOQUESEÑALAPARA LOS FINES Y EFECTOSLEGALESDE
ESTECONTRATO.

11.3 QUE EL C. ING. ALFREDO JUAN AGUILAR REPRESENTANTESUYO EN ESTE ACTO, OCUPA EL
CARGODE REPRESENTANTELEGAL E INTERVIENECON LAS FACULTADESQUE LE CONFIEREEL
PODER NOTARIAL CONTENIDO EN LA ESCRITURAPÚBLICA NÚMERO 5,921 VOLUMEN XXI, DE
FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2007 PASADAANTE LA FE DEL NOTARIOPÚBLICO NÚMERO126 DE LA
CIUDADDECULlACÁN, SINALOA, LIC. DONACIANOGARZONLÓPEZ.

11.4 QUE SU OBJETO SOCIAL ES ENTRE OTROS, LA ASESOR1A, EL DESARROLLO, E
IMPLEMENTACiÓNDE PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURAPARATECNOLOGíASDE INFORMACiÓN
Y QUE CUENTACON EL PERSONALTÉCNICODEBIDAMENTECAPACITADOY CON LA SUFICIENTE
EXPERIENCIA PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTODE LAS OBLlGAaONES OBJETO DE ESTE
CONTRATO.

11.5 QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON EL
NÚMEROCES-030515-D83

111. DE "LAS PARTES"

AMBAS PARTES MANIFIESTANQUE SE RECONOCENRECíPROCAMENTEEL CARÁCTER CON EL
QUE COMPARECEN, POR LO CUAL PROCEDEN A CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
ACUERDOA LASSIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO.-
"EL PRESTADORDE SERVICIOS" SE OBLIGA EN LOS TÉRMINOSY CONDICIONES DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, EN RELACiÓN CON LA PRESTACiÓN DE SUS SERVlCtOS PROFESIONALES EN
INFORMÁTICA PARA REALIZAR UN SERVICIO DE "HABILITACION Y SOPORTE A
INFRAESTRUCTURA".

SEGUNDA.-ALCANCE DEL CONTRATO.- a
LA DEFINICiÓN DEL ALCANCE DE LOS SERVICIOS COMPROMETIDOS POR PARTE DE "EL '
PRESTADORDESERVICIOS" ESTACONFORMADAPORLASSIGUIENTESCONSIDERACIONES: é~

A. HABILITACiÓNDESERVIDORDEDATOSQUESOPORTEEL SISfEMA,t)ORGr\_R LA

ELECCION-SOE. w~~.
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• MONITOREO y SOPORTE 24X7 DURANTE EL PERIODO DE COBERTURA DE
SOPORTE.

• RESPALDOS DIARIOS DE LA INFORMACiÓN GENERADA.

B. HABILITACiÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y COMUNICACIONES SEGURAS EN 28 OFICINAS
FORÁNEAS.

• INSTALACiÓN DE RED DE DATOS EN CADA CONSEJO DISTRITAL y OFICINA
MUNICIPAL (28

• OFICINAS EN TOTAL).
• CONFIGURACiÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO, SEGÚN REQUERIMIENTOS

PREVIAMENTE DEFINIDOS.
• INSTALACiÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO EN OFICINAS DISTRITALES y

MUNICIPALES (SE REQUIERE QUE LOS EQUIPOS HAYAN SIDO ENTREGADOS EN
CADA OFICINA FORÁNEA POR PARTE DE "EL CLlENTEft).

• CONFIGURACiÓN DE SERVICIOS DE INTERNET (REQUIERE PREVIO CONTRATO DE
SERVICIO EN LA OFICINA FORÁNEA)

• INSTALACiÓN DE FIREWALL PARA SEGURIDAD PERlMETRAL, PARA CREAR UNA
RED PRIVADA VIRTUAL SEGURA ENTRE CADA CONSEJO OISTRITAL y EL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL.

• MONITOREO y SOPORTE 9X6 (L-S DE 8:00 AM A 8:00 PM) DURANTE EL PROCESO
DEL SISTEMA PARA ORGANIZAR LA ELECCiÓN.

C. HABILITACiÓN DE SERVIDOR DE DATOS EN SITIO ALTERNO PARA CONTINGENCIAS
• INSTALACiÓN DE RED DE DATOS EN SITIO ALTERNO
• INSTALACiÓN DE FIREWALL PARA SEGURIDAD PERIMETRAL, PARA CREAR UNA

RED PRIVADA VIRTUAL SEGURA ENTRE EL SITIO ALTERNO Y EL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL.

D. HABILITACiÓN DE POLíTICAS DE SEGURIDAD EN SERVICIOS DE INTERNET
• AUDITORíA DE CONTENIDOS DE INTERNET EN OFICINA CENTRAL Y OFICINAS

FORÁNEAS.
• REPORTE SEMANAL DETALLADO DE ACCESOS A INTERNET.
• GARANTIZAR LA SEGURIDAD LÓGICA DE LOS DATOS EN LOS SERVIDORES DEL

CENTRO DE CÓMPUTO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.
• GARANTIZAR EL RESGUARDO DE INFORMACiÓN Y QUE LA MISMA SEA ACCESIBLE

SOLO POR UN NÚMERO LIMITADO DE PERSONAS AUTORIZADAS.
• MONITOREAR DETALLADAMENTE LA ACTIVIDAD DE LOS USUARIOS DE CÓMPUTO

INVOLUCRADOS EN EL PROCESO, PARA PREVENIR Y DETECTAR POSIBLES FUGAS
DE INFORMACiÓN.

• AUDITAR LOS CAMBIOS EN LA CONFIGURACiÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO
INVOLUCRADOS EN EL PROCESO DEL SISTEMA PARA ORGANIZAR LA ELECCiÓN.

• CONTAR CON MÉTODOS DE RECUPERACiÓN DE CONTINGENCIAS, PARA
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LA OPERACiÓN.

E. EQUIPOS EN COMODATO
1. SERVIDOR PARA PROCESAMIENTO DE INFORMACiÓN EN CEE Y SITIO ALTERNO.

• 2 PROCESADORES INTEL XEON E5-2640 DE 6 CORES A 2.5GHZ
• 64 GB DE MEMORIA RAM
• 6 DISCOS DUROS SAS HS DE 300GB A 10,000 RPM
• TARJETA DE ADMINISTRACiÓN REMOTA CON KVM VIRTUAL
• FUENTES DE PODER Y VENTILADORES REDUNDANTES
• UPS DE 2KVA PARA PROTECCiÓN DE FALLAS DE ENERGíA
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2. EQUIPO DE CONTROL DE INTERNET PARA OFICINAS DISTRITALES y MUNICIPALES
• SONICWALL TZ105 CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PERIMETRAL
• ANTIVIRUS y ANTISPYWARE
• FILTRO DE CONTENIDO
• REPORTE DE ACTIVIDAD DE INTERNET

3. EQUIPO DE RESPALDO DE ENERGíA PARA OFICINAS DISTRITALES y MUNICIPALES
• UPS APC BACKUP DE 550VA EN FORMATO ESCRITORIO

4. EQUIPO DE CONECTIVIDAD DE RED PARA OFICINAS DISTRITALES y MUNICIPALES
• SWITCH DE RED CISCO SF100D-16
• CONSOLA DE ADMINISTRACiÓN Y MONITOREO VíA WEB
• 16 PUERTOS FAST ETHERNET

,.. .

PARA LA INSTALACiÓN DE RED EN OFICINAS DISTRITALES, ES REQUISITO QUE "EL CLIENTE"
TENGA DEFINIDAS LAS UBICACIONESY PERSONAS DE CONTACTO, Así COMO HABILITADOS LOS
SERVICIOSDE INTERNET,COMO FECHALÍMITE EL DíAVIERNES 8 DE FEBRERO DEL 2013.

LOS SERVICIOS DE INSTALACiÓN Y CONFIGURACiÓN, INCLUYEN VIÁTICOS DE UNA (1) VISITA EN
CASODETRATARSEDE UBICACIONESFORÁNEAS.

LOS EQUIPOSDESCRITOSSE OFRECENEN ESQUEMADE COMODATO, MIENTRAS ESTÉ ACTIVO EL
CONTRATODESERVICIO.

TERCERA.- LiMITES DEL SERVICIO.-

AMBAS PARTES RECONOCEN LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONESCOMO LAS QUE DETERMINAN
LOS LÍMITES DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO RESPONSABILIDAD POR
PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PARA LA EJECUCiÓN Y OBTENCiÓN DE RESULTADOS
FINALESDEL PRESENTE CONTRATO.

A).- EL SERVICIO CONTRATADO ESTA LIMITADO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LAS ACTIVIDADES
QUE ESTANEXPRESADASEN ESTECONTRATO.

B).- LAS ACTIVIDADES A REALIZAR EN EL PRESENTE CONTRATO ESTAN LIMITADAS ÚNICAMENTE
PARAEL SERVICIO DE "HABILlTACION Y SOPORTE'A INFRAESTRUCTURA"

C).- LAS ACTIVIDADES A REALIZAR EN EL PRESENTE CONTRATO ESTAN LIMITADAS A SER
REALIZADASEN EL TIEMPO ESTIPULADOEN EL PRESENTECONTRATO.

CUARTA.- PROGRAMA DETRABAJO.-

PARADAR CUMPLIMIENTOAL OBJETOSEÑALADOEN LA cLÁUSULA PRIMERA, "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" REALIZARÁ LAS ACTIVIDADES EN TIEMPO, LUGAR, DURANTE EL PERIODO DEL 28 DE
ENERO A 25 JULIO DELAÑO DE 2013.

QUINTA.- PAGO DE HONORARIOS.-
.-----i:-Os:.:\.

EN RELACIONA LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL PRESENTECONTRATO, LOS HONORARIOS SE C5
CONFORMARÁNDE LAS SIGUIENTESCONSIDERACIONES: ~

A).-POR LOS SERVICIOSY TRABAJOSDETERMINADOSDENTRODELALCANC EL CON TO, "EL ~--__.,)
CLIENTE" SE OBLIGA A PAGARA "EL PRESTADORDESERVICIOS", LA CANT $1'65 OOO.~Oh

. . '\



"EL CLIENTE" EFECTUARÁ EL PAGO EN MONEDA NACIONAL. DE ACUERDO CON EL
PROCEDIMIENTO QUE A CONTINUACiÓN SE DESCRIBE:

A).- PARA CUBRIR LOS HONORARIOS CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS COMPROMETIDOS
EN EL PRESENTE CONTRATO, SE REALIZARÁ EN PARCIALIDADES MENSUALES DE LA SIGUIENTE
FORMA:

•f .

(UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). MÁS EL 16% (DIECISEIS
PORCIENTO)CORRESPONDIENTEAL IMPUESTOAL VALORAGREGADO.

SEXTA.· FORMA DE PAGO.·

SEPTIMA.- INICIO DE LOS TRABAJOS, PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN EN LOS PROYECTOS,
PROGRAMAS E IMPLEMENTACiÓN DE SISTEMAS.

LOS TRABAJOS INICIARÁNPRECISAMENTEEL DíA (25) DE ENERODEL.AÑO (2013) DOS MIL TRECE.

OCTAVA.- REPRESENTANTESDE "LAS PARTES".-

CADA UNA DE "LAS PARTES" DESIGNARÁNPOR ESCRITO A UNO O MÁS RESPONSABLES DE LAS
ÁREAS MOTIVO DE.LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS,QUIENES TENDRÁN LA AUTORIDAD PARA
REPRESENTARLES EN TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS Y A QUIENES DEBERÁN
DIRIGIRSE TODA COMUNICACIÓN ESCRITA O VERBAL. EL CAMBIO DE RESPONSABLE ASIGNADO,
DEBERÁ NOTIFICARSE DE INMEDIATO y POR ESCRITO POR "LAS PARTES". CADA PARTE ASUME
LA RESPONSABILIDADDE LA SUPERVISIÓN,ADMINISTRACiÓNY CONTROL DE SU PERSONAL PARA
LASACTIVIDADESA SU CARGO. "LAS PARTES" CONVIENENQUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
PODRÁ SUBCONTRATAR A TERCEROS PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS EN UNA °MÁS
DE LAS ÁREAS DE SERVICIO, MANTENIENDO EN TODO MOMENTO LA RESPONSABILIDAD TOTAL
DEL CONTRATO.

NOVENA.- INSTALACIONES, MOBILIARIO, EQUIPOY GASTOS.-



"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE SERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
CLIENTE", TODOS LOS RIESGOS, PERDIDAS, ROBOS, DESTRUCCIONES y DAÑOS EN GENERAL
QUE SUFRAN LAS INSTALACIONES, MATERIALES, MOBILIARIO y EQUIPO, DE SU PROPIEDAD QUE
SEAN OTORGADOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON
EXCEPCION DE LOS DAÑOS OCASIONADOS A LOS MISMOS POR CAUSAS TOTALMENTE
IMPUTABLES A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALlDAD.-

~ , .'

DÉCIMA.-RIESGOS.-

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE COMPROMETEA QUE TODA INFORMACiÓN SUMINISTRADA
POR "EL CLIENTE", PARA LA MEJOR PRESTACiÓNDE SUS SERVICIOS,Así COMO LA INFORMACiÓN
RESULTANTEDE LA PRESTACiÓN DE LOS MISMOS, SEA O NO CONFIDENCIAL, SERÁ MANEJADA
CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL EN LA INTEUGENCIA DE QUE DICHA
INFORMACiÓNES DE PROPIEDAD EXCLUSIVADE "EL CLIENTE". "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
TOMARÁ TODAS LAS PRECAUCIONES PARA ASEGURARSE DE QUE SU PERSONAL ESTE
DEBIDAMENTEINFORMADODE ESTEACUERDO.

DÉCIMASEGUNDA.-GARANTíAS.-

"EL PRESTADORDE SERVICIOS" GARANTIZA LA CALIDADDE LOS SERVICIOS OTORGADOSA "EL
CLIENTE" AL AMPARODEL PRESENTECONTRATO,DURANTELAVIGENCIA DEL MISMO.

DÉCIMATERCERA.- REPONSABILlDADES DE "LAS PARTES".

NINGUNA DE "LAS PARTES" PODRÁ CEDER O TRANSFERIR LOS DERECHOS y OBLIGACIONES
DERIVADOSDE ESTECONTRATO,ANEXOSO CONVENIOS,SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIOy POR
ESCRITODE LA OTRAPARTE.

"LAS PARTES" SE BRINDARÁN LA OPORTUNIDAD y PLAZOS RAZONABlES PARA CUMPLIR CON
SUS OBLIGACIONESANTES DE PRESENTARLA RECLAMACiÓNFORMAl POR INCUMPLIMIENTODE
CUALQUIERADE LOS TÉRMINOSy CONDICIONESDELPRESENTECONTRATO.

NINGUNA DE "LAS PARTES" SERÁ RESPONSABLE POR EL lNCUMPLlMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES EN LAS FECHAS ESTIPULADAS, MOTIVADO POR CASO FORTUITO O FUERZA
MAYORPLENAMENTECOMPROBADO.

DÉCIMACUARTA- VIGENCIA DEL CONTRATO.-

EL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. NINGUNA
MODIFICACiÓNAL PRESENTECONTRATO SE TENDRÁ POR OBLIGATORiA PARA "LAS PARTES", sí
NOCONSTAPORESCRITOY ES DEBIDAMENTEFIRMADAPORAMBOSCONTRATANTES.

~
DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN.- .-:S-~
"EL CLIENTE" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PODRÁNRESCINDIREl CONTRATO CUANDOLA c-=--.3'--­
CONTRAPARTEINCUMPLA CON LAS OBLIGACIONES DERIVADASDEL MISMO IN NECESIDADDOE.
DECLARACiÓNJUDICIAL BASTANDOPARAELLOUNANOTIFICACiÓNPOR ES RI O. \, __)

[\~
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DÉCIMA SEXTA.· TERMINACiÓN ANTICIPADA DE CONTRATO.·

I •

"LAS PARTES" ESTANDE ACUERDOEN QUE "EL CLIENTE" PODRÁSUSPENDER LA PRESTACiÓN
DE LOSSERVICIOS,PORAsí CONVENIRA SUS INTERESES,EN CUALQUIERETAPAEN EJECUCiÓN
D~ LO~ MISMOS,DANDOAVI~O POR ESCRITOA "EL PRESTADORDE SERYICIOS" CON CINCO (5)
OlASHABILESDEANTICIPACIONA LAFECHAPREVISTAPARALASUSPENSION.

A).- "EL CLIENTE" DEBERÁ LIQUIDAR, EN SU CASO, LOS SERVICIOS DE "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" DEVENGADOS y NO PAGADOS A LA FECHA DE LA SAlIDA. LOS CUALES EN SU
CONJUNTODEBERÁNSUMAR POR LO MENOSEL (30%) TREINTAPOR CIENTO DEL VALOR TOTAL
DELPROCESODE "HABILlTACIONy SOPORTEA INFRAESTRUCTURA"

B).- "EL PRESTADORDE SERVICIOS"DEBERÁTERMINARLOSTRABAJOSDEVENGADOSEN BASEA
LO COMPROMETIDOEN EL DOCUMENTODENOMINADOPROGRAMADE TRABAJO DEL PROCESO
DE "HABILlTACION y SOPORTE A INFRAESTRUCTURA" A LA FECHA DE NOTIFICACiÓN DE
TERMINACiÓNANTICIPADADECONTRATO.

DÉCIMASEPTlMA.· PENALIDADESPARA EL CASO DE INCUMPLlMIENTO.-

sí "EL CLIENTE" INCUMPLE EN UNO O MÁs DE LOS PAGOS QUE CORRESPONDEN A "EL
PRESTADORDE SERVICIOS", ÉSTEPODRÁPROCEDERA LA ANULACIÓNDEL CONTRATOy EXIGIR
EL MONTO DE LOS PAGOS ATRASADOS HASTA EL DíA DE LA FECHA DE CANCELACiÓN DEL
CONTRATOMÁs UNA PENA DIARIA IGUAL A LA CANTIDAD DE $ 1,000.00 (MIL) PESOS MONEDA
NACIONAL.

sí "EL PRESTADORDE SERVICIOS" INCUMPLEEN LA ENTREGADE LOS TRABAJOS POR CAUSAS
TOTALMENTE IMPUTABLES A ÉL, POR CADA DíA DE RETRASO CUBRIRÁ A "EL CLIENTE" LA
CANTIDADDE $ 1,000.00 (MIL) PESOSMONEDANACIONAL COMPENSABLECONTRAEL PRECIODE
OPERACIÓN A QUE TENGA DERECHO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SIN NECESIDAD DE
DECLARATORIAJUDICIAL PREVIA Y HASTA POR UN PLAZO NO MAYOR DE TRES (3) SEMANAS,
ESTOSOLOSERÁAPLICABLEsí LASCAUSASDEL RETRASOSON IMPUTABLES A "EL PRESTADOR
DESERVICIOS".

POR EL CONTRARIOEN CASO DE RETRASOEN EL PROYECTOPOR CAUSAS IMPUTABLESA "EL
CLIENTE", AMBAS PARTESACUERDANQUE "EL PRESTADORDE SERVICIOS" PODRÁ PENALIZAR
ECONÓMICAMENTEA "EL CLIENTE" POR CADA DíA DE RETRASOCON LA CANTIDAD DE $1,000.00
(MIL)PESOSMONEDANACIONAL.

DÉCIMAOCTAVA.· RECONOCIMIENTOCONTRACTUAL.·

EL PRESENTECONTRATOSUSTITUYEEL ACUERDOENTRE "LAS PARTES" EN RELACIÓNCON EL
OBJETO DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACiÓN, OBLIGACIÓN O
COMUNICACiÓNENTRE ÉSTAS,YA SEA ORAL O ESCRITACONANTERIORIDADA LA FECHA DE SU
FIRMA.

DÉCIMANOVENA.·LEGISLACIÓNAPLICABLE.·

"LAS PARTES" SE OBLIGANA SUJETARSEESTRICTAMENTEA LAS DlSPOS
ENEL CÓDIGOCIVILPARAEL ESTADODESINALOA.

~ ...
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VIGÉSIMA.· RELACiÓN LABORAL.·

CONVIENEN "LAS PARTES" QUE EL PRESENTECONTRATOES UN CONTRATO DE PRESTACiÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES POR PARTE "EL PRESTADOR DE SERVJCIOS" A FAVOR DE "EL
CLIENTE", NO EXISTIENDO ENTRE AMBOS NINGUNA RELACiÓN DE TIPO LABORAL Y QUE LAS
OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR "EL CLIENTE" CON "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" y SU
PERSONALSON EXCLUSIVAMENTELASAQuí PACTADAS.

VIGÉSIMA PRIMERA.· JURISDICCiÓN.·

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTODEL PRESENTECONTRATO, Así COMO PARA TODO
LO QUE NO ESTÉ ESTIPULADO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN y
COMPETENCIADE LOS TRIBUNALESDE LA CIUDADDECULlACÁN, SINAlOA, RENUNCIANDODESDE
AHORA A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMiCIliO PRESENTE O FUTURO
PUDIERACORRESPONDERLES.

EL PRESENTECONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADOEN CULlACÁN, SIHALOA, A LOS 28 DíAS DEL
MES DE ENERODEL 2013.

FIRMAS

LIC. FRANCI~rNf~ INZUNZA
TESTIGO

~~/\
~FR ~ AGUILAR

"EL PRESTAOOR DE SERVICIOS"

~ \t'1~
LIC. J~E ~V.M1HERNÁNDEZ RUIZ

TESTIGO
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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

SISTEMA PARA OR~ANIZAR LA ELECCiÓN, MESA DE AYUDA Y SOPORTE A LA ELECCiÓN 2013.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JACINTO
PEREZ GERARDO Y EL PROF. JOSÉ ENRIQUE VEGA AYALA, PRESIDENTE Y SECRETARIO
GENERAL, RESPECTIVAMENTE DEL CITADO ORGANISMO, Y POR LA OTRA LA SOCIEDAD
INFORMÁTICA ELECTORAL, SC REPRESENTADA POR EL LIC. JESÚS OSCAR CRESPO
PALAZUELOS. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL CLIENTE" Y "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DE "EL CLIENTE"

1.1QUE ES UN ORGANISMO DOTADO DE AUTONOMíA, PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIO, ENCARGADO DE LA PREPARACiÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACiÓN DE
LOS PROCESOS ELECTORALES, Así COMO LA INFORMACiÓN DE LOS RESULTADOS.

1.2QUE ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL CON BASE A LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE
SINALOA, Así MISMO EL LIC. JACINTO PEREZ GERARDO, ACREDITA EL CARÁCTER DE
PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL A TRAVÉS DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO
CON FECHA 28 DE DICIEMBRE DEL 2012, POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA, Y
COMO TAL CONFORME AL ARTICULO 58 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, y 56
INCISO A) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON FACULTAD
PARA LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

1.3QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 58, FRACCiÓN XV, 59 DE LA
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA Y 58 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL Y, CON BASE EN EL ACUERDO NO. EXT/1/001 DE FECHA 11 DE ENERO DE
2013, SU SECRETARIO GENERAL TIENE LA FACULTAD DE FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO
JURíDICO, EN AUXILIO AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE ESTE
ÓRGANO ELECTORAL, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LO ACORDADO EN EL PRESENTE
CONTRATO.

1.4 QUE REQUIERE DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
PARA EL SERVICIO DE IMPLEMENTACION DEL SISTEMA PARA ORGANIZAR LA ELECCiÓN,
MESA DE AYUDA Y SOPORTE A LA ELECCiÓN 2013, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ
"SERVICIO SOE PARA LA ELECCION 2013".

1.5QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO OFICIAL EL
UBICADO EN PASEO NIÑOS HEROES #352 OTE., LOCAL 2, 3 Y 5, COL. CENTRO C.P. 80000, EN LA
CIUDAD DE CULlACÁN, SINALOA.

11. DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

1.6QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIB
NÚMERO CEE·950427·BJ4.

TES CON EL
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11.1QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA DE ACUERDO CON LAS
LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO SE DESPRENDE DE LA ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 11,989 VOLUMEN XXXVI, DE FECHA 09 DE MARZO DE 2007, PASADA ANTE LA
FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 156 DE LA CIUDAD DE CULlACÁN, SINALOA, LIC. RENE
GONZALEZ OBESO.

11.2 QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE CD. GUADALAJARA #1408 INT 103, COl. LAS
QUINTAS, CULlACÁN, SINALOA, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

11.3 QUE EL LIC. JESUS OSCAR CRESPO PAlAZUELOS REPRESENTANTE SUYO EN ESTE ACTO,
OCUPA EL CARGO DE REPRESENTANTE LEGAL E INTERVIENE CON LAS FACULTADES QUE LE
CONFIERE EL PODER NOTARIAL CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 19,747
VOLUMEN LXIII, DE FECHA 08 DE JULIO DE 2011, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO
NÚMERO 156 DE LA CIUDAD DE CULlACÁN, SINALOA, LIC. RENE GONZALEZ OBESO.

11.4 QUE SU OBJETO SOCIAL ES EL DESARROLLO, IMPLEMENTACiÓN Y COMERCIALIZACiÓN DE
SISTEMAS DE INFORMACiÓN Y QUE CUENTA CON EL PERSONAL TÉCNICO DEBIDAMENTE.
CAPACITADO Y CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.5 QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON EL
NÚMERO IEL-070309-QSA.

111. DE "LAS PARTES"

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE RECONOCEN RECíPROCAMENTE El CARÁCTER CON EL
QUE COMPARECEN, POR LO CUAL PROCEDEN A CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA EN LOS TERMINOS y CONDICIONES DEL
PRESENTE INSTRUMENTO, EN RELACiÓN CON LA PRESTACiÓN DE SUS SERVICIOS
PROFESIONALES EN INFORMÁTICA PARA PRESTAR EL SERVICIO SOE PARA LA ELECCION
2013.

SEGUNDA.- ALCANCE DEL CONTRATO
LA DEFINICiÓN DEL ALCANCE DE LOS SERVICIOS COMPROMETIDOS POR PARTE DE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTA CONFORMADA POR LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

A. ADMINISTRACiÓN DE LA SOLUCiÓN INTEGRAL DE INFORMACiÓN ElECTORAL- SIIE
• PLANEACIÓN Y COORDINACiÓN

O PLANES DE RECUPERACiÓN ANTE DESASTRES A LA MEDIDA DEL CEE
Y LA ELECCiÓN 2013.

O PLAN DE EJECUCiÓN SOE
• ENTRENAMIENTO Y EVALUACiÓN DEL PERSONAL INVOLUCRADO A TRAVÉS D~.

HERRAMIENTAS E-LEARNING \~
• ADMINISTRACiÓN DE RIESGOS Y MODELO DE RECUPE.RACIÓN DE DE....~..AST S..'
• CONTRA TO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION. \ ~~-

\__../
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• MEMORIA TÉCNICA SIIE.

B. ARRENDAMIENTO DEL SISTEMA PARA LA ORGANIZACiÓN DE LA ELECCiÓN - SOE

ALCANCE DE LOS SIGUIENTES MÓDULOS:
• INTEGRACiÓN DE CONSEJOS
• SEGUIMIENTO A LAS SESIONES DE CONSEJOS (MUNICIPALES, DISTRITALES,

ESTATAL)
• SEGUIMIENTO PROCEDURAL A LAS QUEJAS ADMINISTRATIVAS
• SEGUIMIENTO A OBSERVADORES ELECTORALES
• CANDIDATOS y REPRESENTANTES DE PARTIDO (GENERALES, COMISIONADOS,

DE CASILLA)
• HERRAMIENTA PARA EL REGISTRO DE REPRESENTANTES DE CASILLAS POR

PARTE DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
• SEGUIMIENTO DE REQUISITOS PARA LA JORNADA ELECTORAL (CASILLAS)
• MONITOREO DE ESPACIOS PÚBLICOS (PROPAGANDA ELECTORAL)
• SISTEMA DE NOTIFICACIONES ENTRE CONSEJOS y DEPARTAMENTOS
• TABLERO DE CONTROL EJECUTIVO PARA EL MONITOREO DE AVANCES DE LA

INFORMACiÓN
• SEGUIMIENTO A LA CAPACITACiÓN (PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA)
• EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO AL DESEMPEÑO DE AUXJlIARES
• REPOSITORIO DE DOCUMENTOS Y FORMATOS

C. MESA DE AYUDA Y SOPORTE A LA OPERACiÓNSOE y REQUERIMIENTOSDE LA ELECCiÓN
2013.

• MESADEAYUDAY SOPORTETÉCNICOA LA OPERACiÓN
• 4 AGENTESDEATENCiÓNPRIMERNIVEL
• 2 AGENTES DEATENCiÓNSEGUNDONIVEL
• 1 COORDINADORDEMESADEAYUDA

• EVALUACiÓN Y DESARROLLO DE NUEVOS REQUERIMIENTOS DURANTE EL
PROCESOELECTORAL.

• MANTENIMIENTO.

D. HABILITACiÓN OFICINA PARA MESA DEAYUDAY SITIOCONTlNGENC1A

E. HERRAMIENTAPARA CONSULTA HISTÓRICADE LA INFORMACiÓNDE LA ELECCiÓN.

CUARTA.- PROGRAMADETRABAJO
PARADARCUMPLIMIENTOAL OBJETOSEÑALADOENLA cLÁUSULA PRIMERA, "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" REALIZARÁ LAS ACTIVIDADES, EN TIEMPO, LUGAR Y OBTENCiÓN DE -
RESULTADOS,ENEL PERIÓDODE ENEROA AGOSTODE2013. t)<" /'

\ . .
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TERCERA.-LíMITES DEL SERVICIO
AMBAS PARTES RECONOCEN LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES COMO LAS QUE
DETERMINAN LOS LíMITES DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
RESPONSABILIDADPOR PARTE DE "EL PRESTADORDE SERVICIOS" PARA LA EJECUCiÓN Y ~
OBTENCiÓNDERESULTADOSFINALESDEL PRESENTE CONTRATO.



QUINTA.- ACEPTACiÓN DE RESULTADOS
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ENTREGARÁ POR ESCRITO REPORTE DE ACTIVIDADES
REALIZADAS DE FORMA MENSUAL, "EL CLIENTE" DISPONDRÁ DE UN TIEMPO DE 3 (TRES) DíAS
HABILES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DEL AVANCE PARA ACEPTAR O RECHAZAR LOS
MISMOS DE FORMA ESCRITA. sí "EL CLIENTE" NO NOTIFICA POR ESCRITO LA ACEPTACiÓN O
RECHAZO DE LOS AVANCES DEL CONTRATO AL CONCLUIRSE EL PERIODO MENCIONADO SE
JUZGARÁ QUE "EL CLIENTE" DA POR ACEPTADO EL AVANCE EN CUESTiÓN.

SEXTA.- PAGO DE HONORARIOS
EN RELACiÓN A LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS HONORARIOS
SE CONFORMARÁN DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

A).-POR LOS SERVICIOS y TRABAJOS DETERMINADOS DENTRO DEL ALCANCE DEL CONTRATO,
"EL CLIENTE" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", LA CANTIDAD DE $
1'675,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOSSETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL 16%
(DIECISEISPORCIENTO)CORRESPONDIENTEAL IMPUESTOAL VALORAGREGADO.

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO
"EL CLIENTE" EFECTUARÁ EL PAGO EN MONEDA NACIONAL, DE ACUERDO CON EL
PROCEDIMIENTOQUE A CONTINUACiÓNSE DESCRIBE:

OCTAVA.- ALCANCE DE LOS COSTOS
EL PRECIOESTABLECIDOEN EL PRESENTECONTRATO

INCLUYE:

• TODOS LOS SERVICIOSESTABLECIDOSEN EL PRESENTECONTRATO
• VIATICOS DEVIAJE ENCASO DE REQUERIRTRASLADARA PERSONAL

NO INCLUYE:

• SERVICIOS NO ESTABLECIDOSEN EL PRESENTECONTRATO
• DERECHODE COMERCIALIZACiÓNPARCIALO TOTAL
• DERECHODE TRASPASOPARCIALO TOTAL A TERCEROS
• DERECHOSSOBRE LOS PROGRAMASFUENTE

NOVENA.- INICIO DE LOS TRABAJOS, PROCEDIMIENTOS DE EJECUClÓN EN LOS PROYfC\S, ~r
PROGRAMAS E IMPLEMENTACION DE SISTEMAS- ~ ~
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LOS TRABAJOS INICIARÁN EL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013).

DÉCIMA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES"
CADA UNA DE "LAS PARTES" DESIGNARÁN POR ESCRITO A UNO O MÁS RESPONSABLES DE
LAS ÁREAS MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, QUIENES TENDRÁN LA
AUTORIDAD PARA REPRESENTARLES EN TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS Y A
QUIENES DEBERÁN DIRIGIRSE TODA COMUNICACiÓN ESCRITA O VERBAL EL CAMBIO DE
RESPONSABLE ASIGNADO, DEBERÁ NOTIFICARSE DE INMEDIATO Y POR ESCRITO POR "LAS
PARTES". CADA PARTE ASUME LA RESPONSABILIDAD DE LA SUPERVISiÓN, ADMINISTRACiÓN Y
CONTROL DE SU PERSONAL PARA LAS ACTIVIDADES A SU CARGO. US PARTES" CONVIENEN
EN QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PODRÁ SUBCONTRATAR A TERCEROS PARA LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS EN UNA O MÁS DE LAS ÁREAS DE SERVICIO, MANTENIENDO
EN TODO MOMENTO LA RESPONSABILIDAD TOTAL DEL CONTRATO.

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE COMPROMETE A QUE TODA INFORMACIÓN SUMINISTRADA
POR "EL CLIENTE", PARA LA MEJOR PRESTACiÓN DE SUS SERVICIOS, Así COMO LA
INFORMACiÓN RESULTANTE DE LA PRESTACiÓN DE LOS MISMOS, SEA O NO CONFIDENCIAL
SERÁ MANEJADA CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCiAl EN LA INTELIGENCIA DE
QUE DICHA INFORMACiÓN ES PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "EL CLIENTE". "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" TOMARÁ TODAS LAS PRECAUCIONES PARA ASEGURARSE DE QUE SU PERSONAL
ESTE DEBIDAMENTE INFORMADO DE ESTE ACUERDO.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTíAS
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" GARANTIZA LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS OTORGADOS A
"EL CLIENTE" AL AMPARO DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL PLAZO VE (1) UN AÑO CONTADO
A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE "EL CLIENTE".

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" INFORMARÁ A "EL CLIENTE" POR ESCRITO, SOBRE LAS
ESPECiFICACIONES A SEGUIR PARA UNA DEBIDA OPERACiÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS
PRODUCTOS O SERVICIOS PROPORCIONADOS, PARA QUE EN CASO DE SER NECESARIO, SEA
PROCEDENTE EXIGIR LA GARANTíA DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS AL PROPIO
"PRESTADOR DE SERVICIOS"O A TERCEROS PROVEEDORES.

DÉCIMA TERCERA.- REPONSABILlDADES DE "LAS PARTES"
NINGUNA DE "LAS PARTES" PODRÁ CEDER O TRANSFERIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, ANEXOS O CONVENIOS, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y
POR ESCRITO DE LA OTRA PARTE.

"LAS PARTES" SE BRINDARÁN LA OPORTUNIDAD Y PLAZOS RAZONA8tES PARA CUMPLIR CON
SUS OBLIGACIONES ANTES DE PRESENTAR LA RECLAMACiÓN FORMAL POR INCUMPLIMIENTO
DE CUALQUIERA DE LOS TERMINOS y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO.

NINGUNA DE "LAS PARTES" SERÁ RESPONSABLE POR EL INCUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES EN LAS FECHAS ESTIPULADAS, MOTIVADO POR CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR PLENAMENTE COMPROBADO.

DÉCIMA CUARTA- VIGENCIA DEL CONTRATO
El PRESENTE CONTRATO SE REALIZA POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. NINGUNA
MODIFICACiÓN AL PRESENTE CONTRATO SE TENDRÁ POR OBLIGATORIA PARA "LAS PARTES"~,\­
SINOCONSTAPORESCRITOY ESDEBIDAMENTEFIRMADAPORAMBOSCONTRATAN~ e

\~//
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DÉCIMA QUINTA.- DERECHOS DE PROPIEDAD

"EL CLIENTE" RECONOCE QUE SOLO ESTA ADQUIRIENDO LICENCIA OE USO DEL SISTEMA
PARA ORGANIZAR LA ELECCION DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, EXCLUYÉNDOSE
CUALQUIER DERECHO SOBRE LOS PROGRAMAS FUENTE, DERECHO DE COMERCIALlZACION. '
TRANSFERENCIAO DONACIONA OTRAS ENTIDADESU ORGANIZACIONESDISTINTASA LAS DE
"EL CLIENTE", SEA ESTODE FORMAPARCIALO TOTALSOBREEL CONTENIDO DEL PROYECTO.

DÉCIMASEXTA- RESCISiÓN
"EL CLIENTE" Y "EL PRESTADORDE SERVICIOS" PODRÁNRESCINDIREL CONTRATO CUANDO
LA CONTRAPARTE INCUMPLA CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL MISMO, SIN
NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO UNA NOTIFICACiÓN POR
ESCRITO.

DÉCIMASÉPTIMA- TERMINACiÓNANTICIPADA DE CONTRATO
"LAS PARTES" ESTAN DE ACUERDO EN QUE "EL CLIENTE" PODRÁ SUSPENDER LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, POR Así CONVENIR A SUS INTERESES, EN CUALQUIER
ETAPA EN EJECUCiÓN DE LOS MISMOS, DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" CON 30 (TREINTA) DíAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓNA LA fECHA PREVISTA PARA
LA SUSPENSiÓN.

A).- "EL CLIENTE" DEBERÁ LIQUIDAR. EN SU CASO, LOS SERVICIOS DE "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" DEVENGADOS Y NO PAGADOS A LA FECHA DELA SAUnA. LOS CUALES EN SU
CONJUNTO DEBERÁN SUMAR POR LO MENOS EL (30%) TREINTA POR CIENTO DEL VALOR
TOTALDEL PROYECTO.

B).- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERÁ TERMINAR LOS TRABAJOS DEVENGADOS EN
BASE A LO COMPROMETIDO EN EL ALCANCE DE ESTE CONTRATO A LA FECHA DE
NOTIFICACiÓNDETERMINACiÓNANTICIPADADE CONTRATO.

DÉCIMAOCTAVA- PENALIDADES PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO
sí "EL CLIENTE" INCUMPLE EN UNO O MÁS DE LOS PAGOS OUE CORRESPONDEN A
"ELPRESTADOR DE SERVICIOS", ÉSTE PODRÁPROCEDERA LA ANULACIÓN DEL CONTRATOY
EXIGIR EL MONTO DE LOS PAGOSATRASADOSHASTAEL DíA DE LA FECHA DE CANCELACiÓN
DEL CONTRATOMÁS UNA PENA DIARIA IGUAL A LA CANTIDADDE $ 1,000.00 (MIL PESOS 00/100
M.N.)

sí "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" INCUMPLE EN LA ENTREGA DE lOS TRABAJOS POR
CAUSAS TOTALMENTE IMPUTABLES A ÉL, POR CADA DíA DE RETRASO CUBRIRÁ A "EL
CLIENTE" LA CANTIDAD DE $ 1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.), COMPENSABLE CONTRA EL
PRECIO DE OPERACiÓN A QUE TENGA DERECHO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SIN
NECESIDADDE DECLARATORIAJUDICIAL PREVIAY HASTAPOR UN PINO NO MAYOR DE TRES
(3) SEMANAS,ESTOSÓLOSERÁAPLICABLEsí LAS CAUSASDEL RETRASO SON IMPUTABLES A
"EL PRESTADORDE SERVICIOS".

PORELCONTRARIOENCASODERETRASOEN EL PROYECTOPORCAUSAS IMPUTABLESA "EL
CLIENTE", AMBAS PARTES ACUERDAN QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PODRÁ
PENALIZAR ECONÓMICAMENTE A "EL CLIENTE" POR CADA OlA DE RETRAS1· ON LA
CANTIDADDE $1,000.00 (MIL PESOS00/100 M.N.). l t" .

DÉCIMANOVENA.-RECONOCIMIENTOCONTRACTUAL \ ..!_/ .
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EL PRESENTE CONTRATO SUSTITUYE EL ACUERDO ENTRE LAS PARTES EN RELACIÓN CON El
OBJETO DEL MISMO y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACiÓN, OBLIGACiÓN O
COMUNICACiÓNENTRE ÉSTAS, YA SEA ORALO ESCRITACON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE
SU FIRMA.

VIGÉSIMA.-LEGISLACiÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" SE OBLIGANA SUJETARSEESTRICTAMENTEA LAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS Y EN LO CONDUCENTE Al CÓDIGO CIVIL EN LA
MATERIA.

VIGÉSIMAPRIMERA.-RELACiÓN LABORAL
CONVIENEN"LAS PARTES" QUE EL PRESENTECONTRATOES UN CONTRATO DE PRESTACiÓN
DE SERVICIOSPROFESIONALESPORPARTE"EL PRESTADORDE SERVICIOS" A FAVOR DE "EL
CLIENTE", NO EXISTIENDO ENTRE AMBOS NINGUNARELACiÓN DE TIPO LABORAL Y QUE LAS
OBLIGACIONESADQUIRIDAS POR "El CLIENTE" CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y SU
PERSONALSONEXCLUSIVAMENTELASAQuí PACTADAS.

VIGÉSIMASEGUNDA.-JURISDICCiÓN
PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA
TODO LO QUE NO ESTÉ ESTIPULADO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓNy COMPETENCIADE LOS TRIBUNALESDE LA CIUDAD DE CULlACÁN, SINALOA,
RENUNCIANDO"EL PRESTADORDE SERVICIOS" AL FUEROQUE PUDIERA CORRESPONDERLE
PORRAZÓNDE SUDOMICILIOPRESENTEO FUTURO.

EL PRESENTECONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADOEN CULlACÁN, SINALOA, A LOS 29 DíAS
DELMESDE ENERODEL 2013.

A

~¿!»:
LIC. FRANQSeo'lNZUNZA INZUNZA

, TESTIGO

LIC. JESÚSOSCAR CRESPO PALAZUELOS
"EL PRESTAOOR DE SERVICIOS"

1r~.
LIC. JORGE lVAN HERNANDEZRUIZ

TESTIGO
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PRESTACiÓN DE SERVICIOS

je5QS
CONTRATO DE
PROFESIONALES
SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACiÓN DE LA LOGISTICA TÉCNJCO-JNFORMATICA DE
LA JORNADA ELECTORAL, DIFUSiÓN DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES
Y DIGITALlZACION DEACTAS PREP2013.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR El LIC. JACINTO PEREZ
GERARDO y EL PROF. JOSÉ ENRIQUE VEGA AYALA, PRESIDENTE y SECRETARIO GENERAL,
RESPECTIVAMENTE DEL CITADO ORGANISMO, Y POR LA OTRA LA SOCIEDAD 'NFORMÁTICA ELECTORAL,
SC REPRESENTADA POR EL LIC. JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE
LES DENOMINARÁ "EL CLIENTE" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE.ACUERDO A LAS StGUIENTES
DECLARACIONES y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES
1. DE "EL CLIENTE" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES:

1.1QUE ES UN ORGANISMO DOTADO DE AUTONOMiA, PERSONALIDAD JuRlmcA y PATRIMONIO PROPIO,
ENCARGADO DE LA PREPARACiÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACiÓN DE LOS PROCESOS
ELECTORALES, Así COMO LA INFORMACiÓN DE LOS RESULTADOS.

1.2QUE ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL CON BASE A LA LEY ELECTORAl DEL ESTADO DE SINALOA, Así
MISMO EL LIC. JACINTO PEREZ GERARDO, ACREDITA EL CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL, A TRAVES DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON FECHA 28 DE DICIEMBRE DE
2012, POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA, Y COMO TAL CONFORME AL ARTICULO 58 DE LA LEY
ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, Y 56 INCISO Al DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL CON FACULTAD PARA LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

1.3 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 58, FRACCiÓN 'IN, 59 DE LA LEY
ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA Y 58 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO ESTATAL
ELECTORAL Y, CON BASE EN EL ACUERDO NO. EXT/1/001 DE FECHA 11 DE ENERO DE 2013, SU
SECRETARIO GENERAL TIENE LA FACULTAD DE FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, EN
AUXILIO AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE ESTE óRGANO ELECTORAL, PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LO ACORDADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

lA QUE REQUIERE DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PARA LA
IMPLEMENTACiÓN DE JORNADA ELECTORAL, DIFUSiÓN DE RESULTADOS ELECTORALES
PRELIMINARES Y DlGITALlZACION DE ACTAS PREP 2013.

1.5 QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO DOM\CILlO OFICIAL, EL UBICADO
EN PASEO NIÑOS HEROES NO. 352 OTE., LOCAL 2,3 Y 5, COL. CENTRO, C.P. 80000, EN LA CIUDAD DE
CULlACÁN, SINALOA.

1.6QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERA.L DE CONTRIBUYENTES CON EL NÚMERO
CEE·950427·BJ4.

11. DEL "EL PRESTADORDESERVICIOS"PORCONDUCTODESUREPRESENTANT LEG L:
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11.1QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA DE ACUERDO CON LAS LEYES DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO SE DESPRENDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 11,989
VOLUMEN XXXVI, DE FECHA 09 DE MARZO DE 2007, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO
156 DE LA CIUDAD DE CULlACÁN, SINALOA, LIC. RENE GONZALEZ OBESO.

11.2 QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE CD. GUADALAJARA NO. 1408, lNT.103, COl. LAS QUINTAS,
C.P. 80060, CULlACÁN, SINALOA, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

11.3QUE EL LIC. JESÚS OSCAR CRESPO PALAZUELOS REPRESENTANTE SUYO EN ESTE ACTO OCUPA EL
CARGO DE REPRESENTANTE LEGAL E INTERVIENE CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERÉ EL PODER
NOTARIAL CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 19,747, VOLUMEN LXIII, DE FECHA 08 DE
JULIO DE 2011, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 156 DE LA CIUDAD DE CUlIACÁN,
SINALOA, LIC. RENE GONZALEZ OBESO.

11.4 QUE SU OBJETO SOCIAL ES EL DESARROLLO, IMPLEMENTACiÓN Y COMERCIALIZACiÓN DE SISTEMAS
DE INFORMACiÓN Y QUE CUENTA CON EL PERSONAL TÉCNICO DEBIDAMENTE CAPACITADO Y CON LA
SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES OBJETO DE ESTE
CONTRATO.

11.5 QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON EL NÚMERO
IEL-070309-QSA.

111.DE "LAS PARTES"

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE RECONOCEN RECíPROCAMENTE EL CARÁCTER CON El QUE
COMPARECEN, POR LO CUAL PROCEDEN A CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLlFA EN LOS TERMINOS y CONDICIONES DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, EN RELACiÓN CON LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS PROFESIONALES EN
INFORMÁTICA PARA REALIZAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LOGISTICA TÉCNICO-INFORMATICA DE LA
JORNADA ELECTORAL, DIFUSiÓN DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES Y DIGITALlZACION DE
ACTAS PREP 2013.

SEGUNDA.- ALCANCE DEL CONTRATO
LA DEFINICIÓN DEL ALCANCE DE LOS SERVICIOS COMPROMETIDOS POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" ESTA CONFORMADA POR LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

A).· JORNADA ELECTORAL

CONSISTE EN EL DESARROLLO DE TODAS LAS ACTIVIDADES QUE ASEGUREN EL PROCESO DE
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, MONITOREANDO y EJECUTANDO LAS ALTERNATIVAS
NECESARIAS ANTE POSIBLES CONTINGENCIAS EL DíA DE LA JORNADA ELECTORAL.
PARA ESTA ACTIVIDAD SERÁ NECESARIA LA REALIZACiÓN DE UN PLAN JORNADA ELECTORAL 2013.
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CONSIDERA LOS SIGUIENTES PUNTOS:
• SOPORTE A USUARIOS y OPERACiÓN DEL PREP CON CONSULTORES ESPECIALISTAS EN SITE

CENTRAL (MESA DE AYUDA)
• MONITOREO DE OPERACIONES PREP 2013 (36 HRS)
• ADMINISTRACiÓN Y EJECUCiÓN DEL PLAN DE RECUPERACiÓN DE DESASTRES y

CONTINGENCIAS
• VALIDACiÓN DE DATOS y CERTIFICACiÓN DE LA INFORMACiÓN INICIAL (NOTARIO P



• ADMINISTRACiÓN DE CENTRO DE DATOS
• CONFIGURACiÓN DE LA INFORMACiÓN EN SISTEMAS DEL PREP (CANDIDATOS, PARTIDOS,

CASILLAS)

B).- DIFUSIÓN·DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES

CONSISTE EN LAS ACTIVIDADES QUE PERMITAN LA DIFUSiÓN DE LOS RESULTADOS ELECTORALES
PRELIMINARES DE MANERA ININTERRUMPIDA DURANTE EL CIERRE DE LA JORNADA ELECTORAL y EL
DIA POSTERIOR A LA MISMA, A TRAVÉS DEL SITIO WEB DEL PREP 2013, A lOS CIUDADANOS, A LA SALA
DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL y LA SALA DE PRENSA

CONSIDERA LOS SIGUIENTES PUNTOS:

• DISEÑO DEL SITIO WEB PREP 2013
• MONITOREO y SUPERVISiÓN DEL FLUJO CONTINÚO DE DATOS DESDE LA CAPTURA HASTA SU

PUBLICACiÓN EN EL SITIO WEB DEL PREP 2013
• MONITOREO DE LA SINCRONIZACiÓN DE LAS ACTAS .DE ESCRUTINIO y COMPUTO

DIGITALIZADAS
• MONITOREO DE PUBLICACIONES Y ACCESO A SITIOS DE INTERNET
• ADMINISTRACiÓN y CONFIGURACiÓN DE LA CONSULTA LOCAL EN lA SALA DE SESIONES DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
• ADMINISTRACiÓN DE LA SALA DE PRENSA PARA CONSULTA E IMPRESiÓN DE AVANCES DE LA

CONTIENDA ELECTORAL
• DIFUSiÓN DE RESULTADOS

o A INTERNET
o A SALA DE PRENSA
o A SALA DE SESIONESEN EL CEE

• EMISiÓN DE REPORTES
o TENDENCIAS
o AVANCESPOR CANDIDATURAS
o AVANCE DECAPTURA

C).- DIGITALIZACiÓN DE ACTAS PREP

CONSISTE EN IMPLEMENTAR UNA APLICACiÓN PARA LA DIGITAUZACIÓN DE LAS ACTAS,
PROCESAMIENTOy ENViÓ AL REPOSITORIOCENTRALDE ACTAS PARA SU DIFUSiÓN EN EL SITIO WEB
DEL PREP 2013, Así COMO DE TODAS LAS ACTIVIDADESEN EL PROCESODE DIGITALIZACiÓN EL DíA DE
LA JORNADAELECTORALy DURANTELOS SIMULACROS.

CONSIDERALOS SIGUIENTESPUNTOS:

• SISTEMA PARA CAPTURA DEACTA DIGITAL
CONSISTE EN IMPLEMENTAR UN SISTEMA PARA LA CAPTURA DE INFORMACiÓN
CONTENIDAEN LASACTASDIGITALIZADASEN EL REPOSITORIOCENTRAl.

• PROCESOPARA RECEPCiÓNy DISTRIBUCiÓNDEACTAS DIGITALIZADAS
CONSISTE EN IMPLEMENTARUN PROCESOPARA LA RECEPCiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE
LAS ACTAS DIGITALIZADASEN EL REPOSITORIOCENTRAl..TRANSMITIDAS DESDE LOS
ESCÁNERSEN LOSCENTROSDECAPTURA(DISTRITOS).

1

TERCERA.-LÍMITES DEL SERVICIO Q-
AMBAS PARTES RECONOCEN LAS SIGUIENTESCONSIDERACIONESCOMO LAS QUE DElE I N
LÍMITES DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTECONTRATO, COMO RESPONSABILIDADPOR P RTE DE
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PARA LA EJECUCiÓN y OBTENCiÓN DE RESULTADOS FINALES DEL
PRESENTE CONTRATO.

CUART A.- PROGRAMA DETRABAJO
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO SEÑALADO EN LA cLÁUSULA PRIMERA, "EL PRESTADOR DE
SERV\CIOS" REALIZARÁ LAS AC1IVIDADES, EN TIEMPO, LUGAR Y OBTENC\ÓN DE RESULTADOS, EN EL
PERIÓDODE MAYOA JULIO DE 2013.

QUINTA.- ACEPTACiÓN DE RESULTADOS
"EL PRESTADORDE SERVICIOS" ENTREGARÁPOR ESCRITOREPORTEDE ACTIVIDADES REALIZADAS DE
FORMA MENSUAL, "EL CLIENTE" DISPONDRÁDE UN TIEMPO DE 3 (TRES) olAs HABILES A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN DEL AVANCE PARA ACEPTAR O RECHAZAR LOS MISMOS DE FORMA ESCRITA. si "EL
CLIENTE" NO NOTIFICA PORESCRITO LA ACEPTACiÓNO RECHAZODE LOS AVANCES DEL CONTRATOAL
CONCLUIRSEEL PERIODOMENCIONADOSE JUZGARÁQUE "EL CLIENTE" DA POR ACEPTADO ELAVANCE
EN CUESTiÓN.

SEXTA.- PAGO DE HONORARIOS
EN RELACiÓN A LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS HONORARIOS SE
CONFORMARÁNDE LAS SIGUIENTESCONSIDERACIONES:

A).-POR LOS SERVICIOS Y TRABAJOS DETERMINADOS DENTRO DEL ALCANCE DEL CONTRATO, "EL
CLIENTE" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", LA CANTIDAD DE $ 1"550,000.00 (UN
MILLON QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL 16% (DIECISEIS PORCIENTO)
CORRESPONDIENTEAL IMPUESTOAL VALORAGREGADO.

SÉPTIMA.- FORMADE PAGO
"EL CLIENTE" EFECTUARÁEL PAGO EN MONEDANACIONAL,DE ACUERDOCON EL PROCEDIMIENTOQUE
A CONTINUACiÓNSE DESCRIBE:

OCTAVA.- ALCANCE DE LOS COSTOS
EL PRECIOESTABLECIDOEN EL PRESENTECONTRATO

INCLUYE:

TODOSLOS SERVICIOSESTABLECIDOSEN EL PRESENTECONTRATO
VIATICOSDE VIAJE EN CASO DE REQUERIRTRASLADARA PERSONAl

•
•

NO INCLUYE:
• SERVICIOSNO ESTABLECIDOSEN EL PRESENTECONTRATO
• DERECHODE COMERCIALIZACiÓNPARCIALO TOTAL
• DERECHODETRASPASOPARCIALO TOTAL A TERCEROS
• DERECHOSSOBRELOS PROGRAMASFUENTE

t

NOVENA.- INICIO DE LOS TRABAJOS, PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN
PROGRAMAS E IMPLEMENTACiÓN DE SISTEMAS
LOS TRABAJOS INICIARÁNEL MESDE MAYO DELAÑO DOSMILTRECE (2013).
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DÉCIMA.-REPRESENTANTESDE "LAS PARTES"
CADAUNADE "LAS PARTES" DESIGNARÁNPORESCRITOA UNOOMAs RESPONSABLESDE LASÁREAS
MOTIVO .DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, QUIENES TENDRÁN LA AUTORIDAD PARA
REPRESENTARLESEN TODAS LAS ACTIVIDADESRELACIONADASY A WIENES DEBERÁN DIRIGIRSE
TODA COMUNICACIOO ESCRlTA O VERBAL. EL CAMBIO DE RESP()ISABLE ASIGNADO, DEBERÁ
NOTIFICARSE DE INMEDIATO Y POR ESCRITO POR "LAS PARTES"'_ CADA PARTE ASUME LA
RESPONSABILIDADDE LA SUPERVISiÓN,ADMINISTRACiÓNy CONTROl. DE SU PERSONALPARA LAS
ACTIVIDADESA SU CARGO."LAS PARTES"CONVIENENEN QUE"EL PRESTADORDESERVICIOS"PODRÁ
SUBCONTRATARA TERCEROSPARALA PRESTACiÓNDE LOS SERVICIOSEN UNA O MÁSDE LASÁREAS
DESERVICIO,MANTENIENDOENTODOMOMENTOLA RESPONSABILIDADTOTAL DELCONTRATO.

DÉCIMAPRIMERA.-INSTALACIONES,MOBILIARIO,EQUIPOy GASTOS
LAS INSTALACIONES,MOBILIARIOy EQUIPOREQUERIDOPARALA PRESTACJÓNDE lOS SERVICIOSSERÁ
PROPORCIONADOPOR"EL CLIENTE".

"El CLIENTE" PROPORCIONARÁACCESOAl SERVIDORQUE SEAASIGNADOPARAEl DESARROLLODEL
PROYECTO,ADEMÁS DE ACCESOA INTERNETEN FORMADIRECTAY EN SITIO DE TRABAJOPARA EL
PERSONALDE "EL PRESTADORDESERVICIOS".

LOS PRECIOS DESCRITOS EN EL PRESENTECONTRATO, INCLUYEN lOS GASTOS Y VIATICOS QUE
REQUIERAEL PERSONALDE "El PRESTADORDE SERVICIOS" O SUS PRESTADORESDE SERVICIOS
PARALAEJECUCiÓNDELASACTIVIDADESCONTRATADAS.

DÉCIMASEGUNDA.-RIESGOS
"lAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODOS LOS RIESGOS, PERDIDAS. ROBOS,
DESTRUCCIONESY DAÑOSENGENERALQUESUFRANLAS INSTALACIONES,MATERIALES,MOBILIARIOY
EQUIPO DE SU PROPIEDAD QUE SEAN OTORGADOSA "El PRESTAOOR DE SERVICIOS" PARA LA
PRESTACiÓNDEL SERVICIO, SERÁN A CARGO DE "EL CLIENTE", CON EXCEPCiÓN DE LOS DAÑOS
OCASIONADOSA LOS MISMOS POR CAUSAS TOTALMENTE IMPUTABlES A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS".

DÉCIMATERCERA.-CONFIDENCIALIDAD
"El PRESTADORDE SERVICIOS"SECOMPROMETEA QUETODA INFORMAClÓNSUMINISTRADAPOR "EL
CLIENTE", PARALA MEJORPRESTACiÓNDE SUSSERVICIOS,Así COMOLA INFORMACiÓNRESULTANTE
DE LA PRESTACiÓN DE LOS MISMOS, SEA O NO CONFIDENCIAL,SERÁ MANEJADA CON CARÁCTER
ESTRICTAMENTECONFIDENCIALEN LA INTELIGENCIADE QUE DICHA INfORMACiÓN ES PROPIEDAD
EXCLUSIVADE "EL CLIENTE". "EL PRESTADORDE SERVICIOS" TOMARÁTODAS LAS PRECAUCIONES
PARAASEGURARSEDEQUESUPERSONALESTEDEBIDAMENTEINFORMADODEESTEACUERDO.

DÉCIMACUARTA.-GARANTíAS
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" GARANTIZA LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS OTORGADOSA "EL
CLIENTE"AL AMPARODELPRESENTECONTRATO,POREL PLAZODE (1) UNAÑO CONTADOA PARTIRDE
LAFECHADERECEPCIÓNDELOSTRABAJOSPORPARTEDE "EL CLlENTE-.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" INFORMARÁ A "EL CLIENTE" POR ESCRITO, SOBRE LAS
ESPECíFICACIONESA SEGUIRPARAUNADEBIDAOPERACiÓNY MANTENIM1ENTODE LOSPRODUCTOSO
SERVICIOSPROPORCIONADOS,PARAQUE ENCASODE SER NECESARIO.SEA PROCEDENTEEXIGIRLA
GARANTíADE LOS PRODUCTOSY SERVICIOSAL PROPIO"PRESTADORDE SERVICIOS"O A TERCEROSQ
PROVEEDORES.

DÉCIMAQUINTA.-REPONSABILlDADESDE "LAS PARTES"
NINGUNA DE "LAS PARTES" PODRÁ CEDER O TRANSFERIR LOS DERECHOS Y OBlI ACIO S
DERIVADOSDE ESTE CONTRATO,ANEXOS O CONVENIOS,SIN EL CONSENTIMIENTOPRE O Y OR
ESCRITODELAOTRAPARTE.
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"LAS PARTES" SE BRINDARÁNLA OPORTUNIDADy PLAZOS RAZONABlES PARA CUMPLIRCON SUS
OBLIGACIONES ANTES DE PRESENTAR LA RECLAMACiÓN FORMAl POR INCUMPLIMIENTO DE
CUALQUIERADELOSTERMINOSy CONDICIONESDELPRESENTECONTRATO.

NINGUNADE "LAS PARTES" SERÁRESPONSABLEPOREL INCUMPLIMIENTODE SUS OBLIGACIONESEN
LAS FECHAS ESTIPULADAS, MOTIVADO POR CASO FORTUnO O FUERZA MAYOR PLENAMENTE
COMPROBADO.

DÉCIMASEXTA-VIGENCIADELCONTRATO
EL PRESENTECONTRATOSE REALIZAPORTIEMPOY OBRADETERMINADANINGUNAMODIFICACiÓNAL
PRESENTECONTRATOSETENDRÁPOROBLIGATORIAPARA"LAS PARTES' SI NOCONSTAPORESCRITO
Y ESDEBIDAMENTEFIRMADAPORAMBOSCONTRATANTES.

DÉCIMASÉPTIMA.-DERECHOSDEPROPIEDAD
"ELCLlENTE" RECONOCEQUE SOLOESTAADQUIRIENDOLICENCIADE USO DEL SISTEMADURANTELA
VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, EXCLUYÉNDOSECUALQUIERDERECHO SOBRE LOS PROGRAMAS
FUENTES,DERECHODE COMERCIALlZACION,TRANSFERENCIAO DONACIÓNA OTRAS ENTIDADESU
ORGANIZACIONESDISTINTASA LASDE "EL CLIENTE",SEAESTODEFORMAPARCIALO TOTALSOBREEL
CONTENIDODELPROYECTO. . .

DÉCIMA OCTAVA.-RESCISiÓN
"EL CLIENTE" Y "EL PRESTADORDE SERVICIOS" PODRÁN RESCINDIR El CONTRATO CUANDO LA
CONTRAPARTE INCUMPLA CON LAS OBLIGACIONESDERIVADAS DEL M!SMO, SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓNJUDICIAL,BASTANDOPARAELLOUNANOTIFICACiÓNPORESCRITO.

DÉCIMANOVENA.-TERMINACiÓNANTICIPADADECONTRATO
"LAS PARTES" ESTANDEACUERDOENQUE"EL CLIENTE"PODRÁSUSPENDERLA PRESTACiÓNDELOS
SERVICIOS,POR Así CONVENIRA SUS INTERESES,EN CUALQUIERETAPA EN EJECUCiÓN DE LOS
MISMOS, DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL PRESTADORDE SERVICJOS" CON 30 (TREINTA) DíAS
HÁBILESDEANTICIPACiÓNA LA FECHAPREVISTAPARALASUSPENSiÓN.

A).- "EL CLIENTE"DEBERÁLIQUIDAR,EN SUCASO,LOSSERVICIOSDE "El PRESTADORDESERVICIOS"
DEVENGADOSY NO PAGADOSA LA FECHADE LA SALIDA. LOS CUALES EN SU CONJUNTODEBERÁN
SUMARPORLOMENOSEL (30%)TREINTAPORCIENTODELVALORTOTALDELPROYECTO.

S).- EL PRESTADORDE SERVICIOSDEBERÁTERMINARLOS TRABAJOSDEVENGADOSEN SASE A LO
COMPROMETIDOEN EL ALCANCEDE ESTECONTRATOA LA FECHADE NOTIFICACiÓNDE TERMINACiÓN
ANTICIPADADECONTRATO.

VIGÉSIMA.-PENALIDADESPARAEL CASODEINCUMPLIMIENTO
sí "EL CLIENTE" INCUMPLEEN UNOO MÁSDELOSPAGOSQUECORRESPONDENA "EL PRESTADORDE
SERVICIOS",ÉSTE PODRÁ PROCEDERA LA ANULACiÓNDEL CONTRATOY EXIGIR EL MONTODE LOS
PAGOSATRASADOSHASTA EL DíA DE LA FECHADE CANCELACiÓNDEl CONTRATO MÁS UNA PENA
DIARIAIGUALA LACANTIDADDE$ 1,000.00(MILPESOS00/100M.N.)

sí "EL PRESTADORDE SERVICIOS" INCUMPLE EN LA ENTREGA DE lOS TRABAJOS POR CAUSAS
TOTALMENTEIMPUTABLESA ÉL, PORCADADíA DERETRASOCUBRIRÁA "a CLIENTE" LA CANTIDADDE
$1,000.00(MIL PESOS00/100 M.N.), COMPENSABLECONTRAEL PRECIODE OPERACiÓNA QUE TENGA
DERECHO "EL PRESTADORDE SERVICIOS", SIN NECESIDADDE DEClARATORIA JUDICIAL PREVIAY
HASTAPORUN PLAZONO MAYORDETRES (3) SEMANAS,ESTOSÓLOSERÁ APLICABLEsi LASCAUSAS
DELRETRASOSONIMPUTABLESA "EL PRESTADORDESERVICIOS".

POR EL CONTRARIO EN CASO DE RETRASO EN EL PROYECTO POR CAUSAS IMPUTA LES
CLIENTE", AMBAS PARTES ACUERDAN QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PODRÁ PEN
ECONÓMICAMENTEA "EL CLIENTE" POR CADAOlA DE RETRASOCON LA CANTIDADDE $1, ~:__......-
PESOS00/100M.N.)
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VIGÉSIMAPRIMERA.-RECONOCIMIENTOCONTRACTUAL
EL PRESENTECONTRATOSUSTITUYEEL ACUERDOENTRELAS PARTESEN RELACiÓN CON EL OBJETO
DELMISMOY DEJA SIN EFECTOCUALQUIEROTRANEGOCIACiÓN,OBLIGACiÓNO COMUNICACiÓNENTRE
ÉSTAS,YA SEAORALO ESCRITACONANTERIORIDADA LAFECHADESU FIRMA

VIGÉSIMASEGUNDA.-LEGISLACiÓN APLICABLE
"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTEA LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
ADQUISICIONESY OBRASPÚBLICASY ENLOCONDUCENTEAL CÓDIGOCIVIL EN LA MATERIA.

VIGÉSIMATERCERA.- RELACiÓN LABORAL
CONVIENEN "LAS PARTES" QUE EL PRESENTE CONTRATO ES UN CONTRATO DE PRESTACiÓN DE
SERVICIOSPROFESIONALESPOR PARTE "EL PRESTADORDE SERVICIOS" A FAVOR DE "El CLIENTE",
NO EXISTIENDO ENTRE AMBOS NINGUNA RELACiÓN DE TIPO LABORAL Y QUE LAS OBLIGACIONES
ADQUIRIDAS POR "El CLIENTE" CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y SU PERSONAL SON
EXCLUSIVAMENTELASAQuí PACTADAS.

VIGÉSIMACUARTA.- JURISDICCiÓN
PARALA INTERPRETACiÓNY CUMPLIMIENTODELPRESENTECONTRATO,AS! COMO PARATODO LO QUE
NO ESTÉESTIPULADOEN'EL MISMO, "LAS,PARTES" SE SOMETENA LA JURISDICCiÓNY COMPETENCIA
DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE CUlIACÁN, SINALOA, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" AL FUERO QUE PUDIERACORRESPONDERLEPOR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTEO
FUTURO.

EL PRESENTECONTRATOSE FIRMAPOR DUPLICADOEN CUlIACÁN, SINALOA, A LOS 25 DíAS DEL MES
DEABRILDEL2013.

LIC. S SCARCRESPOPALAZUELOS
"El PRESTADORDE SERVICIOS"

GERARDO
ENRIQUEVEGAAYALA

"EL CLIENTE"

-'yvv \~
LIC.JORGEIVÁN HERNÁNDEZRUIZ

TESTIGOLIC. FRANCI~~ INZUNZA
TESTIGO
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CON1RA ro DE
PROFESIONALES

PRESTACiÓN SERVICIOSDE

ADMINISTRACiÓN, CAPACITACiÓN, LOGISTICAJ RECUPERACiÓN DE
DESASTRESY SEGUIMIENTOAL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES
PRELIMINARES 2013
CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CONSEJO
EST~TAL ELECTORAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JACINTO PEREZ GERARDO y EL PROF.
JOSE ENRIQUE VEGA AYALA, PRESIDENTE y SECRETARIO GENERAl, RESPECTIVAMENTE DEL CITADO
ORGANISMO, y POR LA OTRA LA SOCIEDAD IN2VISION, S.C. REPRESENTADA POR EL ING. JESÚS ALFONSO
FERNÁNDEZ SANDOVAL. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL CLIENTE" Y "EL PRESTADOR
DE SERVJCIOS" DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DE "EL CLIENTE" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES:

1.1 QUE ES UN ORGANISMO DOTADO DE AUTONOMíA, PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO,
ENCARGADO DE LA PREPARACiÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACiÓN DE LOS PROCESOS
ELECTORALES, Así COMO LA INFORMACiÓN DE LOS·RESULTADOS.

1.2QUE ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL CON BASE A LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, Así
MISMO EL LIC. JACINTO PEREZ GERARDO, ACREDITA EL CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL
ELECTORAL A TRAVÉS DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON FECHA 28 DE DICIEMBRE DEL 2012, POR EL
CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA, Y COMO TAL CONFORME AL ARTICULO 58 DE LA LEY ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA, y 56 INCISO A) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON
FACULTAD PARA LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

1.3 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 58, FRACCiÓN XV, 59 DE LA LEY
ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA y 58 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
Y, CON BASE EN EL ACUERDO NO. EXT/1/001 DE FECHA 11 DE ENERO DE 2013, SU SECRETARIO GENERAL
TIENE LA FACULTAD DE FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, EN AUXILIO AL EJERCICIO DE LAS
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE lO
ACORDADO EN El PRESENTE CONTRATO.

1.4 QUE REQUIERE DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE "El PRESTADOR DE SERVICIOS", PARA LA
ADMINISTRACiÓN, CAPACITACiÓN, LOGíSTICA, RECUPERACiÓN DE DESASTRES Y SEGUIMIENTO AL
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2013.

1.5QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO OFICIAL, EL UBICADO EN
PASEO NIÑOS HEROES NO. 352 OTE., LOCAL 2,3 Y 5, COL. CENTRO, C.P. 80000, EN LA CIUDAD DE CULlACÁN,
SINALOA.

1.6QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON El NÚMERO CEE·
950427 ·BJ4.

11. DEL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL:

11.1 QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA DE ACUERDO CON LAS LEYES D
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO SE DESPRENDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 7,538, VO M
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LVI, DEFECHA11 DE JULIO DE 2008, PASADAANTELA FEDELNOTARIOPÚBLICONÚMERO34 DE LA CIUDAD
DECULlACAN,SINALOA, LIC. SERAPIOLOPEZINZUNZA

11.2 QUETIENESU DOMICILIOEN LA CALLE LAGUNADETAMIAHUANO. 1244, COL. LAS QUINTAS,C.P. 80060,
CULlACAN,SINALOA,MISMOQUESEÑALAPARALOSFINESY EFECTOSLEGALESDE ESTECONTRATO.

11.3 QUEEL ING.JESÚSALFONSOFERNÁNDEZSANDOVALREPRESENTANIESUYOENESTEACTO,OCUPAEL
CARGODE REPRESENTANTELEGAL E INTERVIENECON LAS FACULTADESQUE LE CONFIEREEL PODER
NOTARIALCONTENIDOEN LA ESCRITURA PÚBLICANÚMERO7,538, VOLUMEN LVI, 11 DE JULIO DE 2008,
PASADAANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34 DE LA CllIDAD DE CULlACAN, SINALOA, LIC.
SERAPIOLOPEZINZUNZA.

11.4QUESUOBJETOSOCIALES ELPRESTACIONDESERVICIOSPROFESIONAlESENASESORlA DENEGOCIOS
ADMINISTRACIONDE PROYECTOS,_DESARROLLARE IMPLEMENTARSISTEMASAPLICATIVOS(SOFTWARE)Y
QUECUENTACON EL PERSONALTECNICODEBIDAMENTECAPACITADOy CON LA SUFICIENTEEXPERIENCIA
PARAELADECUADOCUMPLIMIENTODELASOBLIGACIONESOBJETODE ESTECONTRATO.

11.5 QUE SE ENCUENTRAINSCRITOEN EL REGISTROFEDERALDE CONlRlBUYENTES CON EL NÚMEROINV-
080711-389.

111. DE"LAS PARTES"

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN RECiPROCAMEMIT: EL CARÁCTER CON EL QUE
COMPARECEN,POR LO CUAL PROCEDENA CELEBRAREL PRESENTECONTRATO DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES:

. CLAUSULAS ,

PRIMERA.-OBJETODEL CONTRATO
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA EN LOS TÉRMINOS y CONDICIONES DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,EN RELACiÓNCON LA PRESTACiÓNDE SUS SERVICIOSPROFESIONALESEN INFORMÁTICA
PARA REALIZAR UN SERVICIO DE "ADMINISTRACIÓN, CAPACITACiÓN. LOGISTICA, RECUPERACiÓN DE
DESASTRESY SEGUIMIENTOAl PROGRAMADERESULTADOSELECTORAlES PRELIMINARES2013".

SEGUNDA.-ALCANCE DELCONTRATO
LA DEFINICiÓNDEL ALCANCE DE LOS SERVICIOSCOMPROMETIDOSPOR PARTE DE 'EL PRESTADORDE
SERVICIOS"ESTACONFORMADAPORLASSIGUIENTESCONSIDERACIONES:

A).- PLANEACIÓN y COORDINACiÓN. CONSISTE EN EL DESARROLLODE TODAS LAS ACTIVIDADESQUE
ASEGUREN LA CORRECTA EjECUCiÓN DEL PROYECTO DE FORMA COORDINADA ENTRE TODAS LAS
ENTIDADESPARTICIPANTESENELPROCESO,TANTOINTERNASCOMOEXTERNASAL "EL CLIENTE".

B).· ENTRENAMIENTOY EVALUACiÓN. CONSISTE EN LAS ACTIVIDADES QUE PERMITAN ENTRENAR Y
EVALUAR AL PERSONAL DEL PREP PREVIO AL DESARROLLLODE LA JORNADA ELECTORAL EN LOS
SIGUIENTESPUNTOS:

• EL USO Y FUNCIONAMIENTODEL SISTEMADE INFORMACiÓNDE CAPTURA DE RESULTADOSPREP
2013.
EL USO Y FUNCIONAMIENTODEL ESCÁNER PARA DIGITALIZAR LAS ACTAS DE ESCRUTINIOY
CÓMPUTODELPREP2013. -.
ELDESARROLLOY EJECUCiÓNDESIMULACROS.
IDENTIFICACiÓN, ATENCiÓN Y RESOLUCiÓN A CONTINGENC~ POSIBLES A PRE NTA SE
DURANTELAJORNADAELECTORAL.

•

•
•
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C).- MODELO DE RECUPERACiÓNDE DESASTRES. CONSISTEEN LA PLANEACI6N y ORGANlZACI6N QUE
PERMITA UNA EFICIENTE ADMINISTRACI6N EN LA ATENCiÓN y RESOLUCI6N DE CONTINGENCIAS,
LOGRANDOESTARPREPARADOSPARAATENDERLASY RESOLVERLASEN fORMA CONTROLADA,BUSCANDO
ANTETODOMANTENERENEJECUCiÓNEL PROCESODE REGISTROY DlFUSI6N DE LA INFORMACiÓNDE LOS
RESULTADOSPRELIMINARESELECTORALES.

D).-ADMINISTRACiÓNDESIMULACROS. CONSISTEENDESARROLLARACTIVIDADESQUE PERMITANSIMULAR
EL DESARROLLODE LA JORNADAELECTORALDE FORMAADMINISTRADAPARA EFECTOS DE EVALUARLA
EFICIENCIA,. CAPACIDAD Y EVOLUCiÓN DE LOS PROCESOS, INFRAESTRUCTURA Y PERSONAL QUE
PARTICIPARAEN LAJORNADAELECTORAL

E).- ELABORACiÓNDE MEMORIAPREP2013. CONSISTEEN ELABORARUN DOCUMENTO CON INFORMACiÓN
ESTADISTICA, OPERATIVA y DE RESULTADOS DE LA INFORMACIÓN PROCESADA EN LA JORNADA
ELECTORAL.

TERCERA.-LíMITESDELSERVICIO
AMBAS PARTES RECONOCEN LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONESCWO LAS QUE DETERMINAN LOS
LíMITESDEL SERVICIOOBJETODEL PRESENTECONTRATO, COMORESPONSABILIDADPOR PARTE DE "EL
PRESTADORDE SERVICIOS" PARA LA EJECUCiÓNY OBTENCiÓNDE RESUlTADOS' FINALES DEL PRESENTE
CONTRATO. .

A).- EL SERVICIOCONTRATADOESTA LIMITADOÚNICAy EXCLUSIVAMENTEA LAS ACTIVIDADESQUE ESTAN
EXPRESADASENESTECONTRATO.

B}.- LAS ACTIVIDADESA REALIZAREN EL PRESENTECONTRATOESTAN liMITADAS ÚNICAMENTEPARA El
SERVICIO DE "ADMINISTRACION, CAPACITACiÓN, LOGISTICA, RECUPERACiÓN DE DESASTRES Y
SEGUIMIENTOAL PROGRAMADERESULTADOSELECTORALESPRELIMINARES2013".

C).- LASACTIVIDADESA REALIZAREN EL PRESENTECONTRATOESTANllMITADAS A SER REALIZADASEN EL
TIEMPOESTIPULADOENEL PRESENTECONTRATO.

CUARTA.- PROGRAMADETRABAJO
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO SEÑALADO EN LA cLÁUSULA PRIMERA, "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" REALIZARÁ LAS ACTIVIDADES, EN TIEMPO, LUGAR Y OBTENCiÓN DE RESULTADOS, EN EL
PERIÓDODEMAYOA JULIODE2013.

QUINTA.- ACEPTACiÓN DERESULTADOS
"EL PRESTADORDE SERVICIOS" ENTREGARÁPORESCRITOUN REPORTEDE ACTIVIDADESREALIZADASDE
FORMAMENSUAL, "EL CLIENTE" DISPONDRÁDE UN TIEMPO DE 3 (TRES) DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓNDELAVANCEPARAACEPTARO RECHAZARLOSMISMOSDE FORMA ESCRITA.si "EL CLIENTE"
NONOTIFICA POR ESCRITOLAACEPTACiÓNO RECHAZODE LOSAVANCESDEL CONTRATOAL CONCLUIRSE
ELPERIÓDOMENCIONADOSE JUZGARÁQUE"EL CUENTE" DAPORACEPTADOEl AVANCE ENCUESTiÓN.

SEXTA.-PAGODEHONORARIOS
EN RELACiÓN A LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL PRESENTE CO-.JTRATO, LOS HONORARIOS SE
CONFORMARÁNDE LASSIGUIENTESCONSIDERACIONES:

A}.-PORLOS SERVICIOSY TRABAJOSDETERMINADOSDENTRODELALCANCE DEL CONTRATO,"EL CLIENTE"
SEOBLIGAA PAGARA "EL PRESTADORDESERVICIOS",LA CANTIDADDE $1'100,000.00 (UN MILLONCIENMIL
PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL 16% (DIECISEIS POR CIENTO) CORRESPONDIENTEAL IMPUESTOAL VALOR
AGREGADO. ::;]

SÉPTlMA.-FORMADE PAGO
"EL CLIENTE" EFECTUARÁEL PAGOEN MONEDANACIONAL,DE ACUERDOCON EL PROCEDIMIE O Q E A
CONTINUACiÓNSE DESCRIBE:
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OCTAVA.- ALCANCE DE LOS COSTOS
EL PRECIO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO

INCLUYE:

• TODOS LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO

NO INCLUYE:
• SERVICIOS NO ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO
• DERECHO DE COMERCIALIZACiÓN PARCIAL O TOTAL
• DERECHO DE TRASPASO PARCIAL O TOTAL A TERCEROS
• VIATICOS DE VIAJE EN CASO DE REQUERIR TRASLADAR A PERSONAL

NOVENA.- INICIO DE LOS TRABAJOS, PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN EN LOS PROYECTOS PROGRAMAS E. ,
IMPLEMENTACION DE SISTEMAS
LOS TRABAJOS INICIARÁN PRECISAMENTE EL MES DE MAYO DEL AÑO (2013) DOS MIL TRECE.

DÉCIMA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES"
CADA UNA DE "LAS PARTES" DESIGNARÁN POR ESCRITO A UNO O MÁS RESPONSABLES DE LAS ÁREAS
MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, QUIENES TENDRÁN LA AUTORIDAD PARA REPRESENTARLES
EN TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS Y A QUIENES DEBERÁN DIRIGIRSE TODA COMUNICACiÓN
ESCRITA O VERBAl. EL CAMBIO DE RESPONSABLE ASIGNADO, DEBERÁ NOTIFICARSE DE INMEDIATO Y POR
ESCRITO POR "LAS PARTES". CADA PARTE ASUME LA RESPONSABILIDAD DE LA SUPERVISiÓN,
ADMINISTRACiÓN Y CONTROL DE SU PERSONAL PARA LAS ACTIVIDADES A SU CARGO. "LAS PARTES"
CONVIENEN QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PODRÁ SUBCONTRATAR A TERCEROS PARA LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS EN UNA O MÁS DE LAS ÁREAS DE SERVICIO, MANTENIENDO EN TODO
MOMENTO LA RESPONSABILIDAD TOTAL DEL CONTRATO.

DÉCIMA PRIMERA.- INSTALACIONES, MOBILIARIO, EQUIPO Y GASTOS
LAS INSTALACIONES, MOBILIARIO Y EQUIPO REQUERIDO PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS SERÁ
PROPORCIONADO POR "EL CLIENTE".

"EL CLIENTE" PROPORCIONARÁ ACCESO AL SERVIDOR QUE SEA ASIGNADO PARA EL DESARROLLO DEL
PROYECTO, ADEMÁS DE ACCESO A INTERNET EN FORMA DIRECTA Y EN SITIO DE TRABAJO PARA EL
PERSONAL DE "El PRESTADOR DE SERVICIOS".

DÉCIMA SEGUNDA.- RIESGOS
"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODOS LOS RIESGOS, PERDIDAS, ROBOS,
DESTRUCCIONES Y DAÑOS EN GENERAL QUE SUFRAN LAS INSTALACIONES, MATERIALES, MOBILIARIO Y
EQUIPO DE SU PROPIEDAD QUE SEAN OTORGADOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO, SERÁN A CARGO DE "EL CLIENTE", CON EXCEPCiÓN DE LOS DAÑOS
OCASIONADOS A LOS MISMOS POR CAUSAS TOTALMENTE IMPUTABLES A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

DÉCIMATERCERA.- CONFIDENCIALIDAD N
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE COMPROMETE A QUE TODA INFORMACiÓN SUMINISTRADA PO
CLIENTE" PARA LA MEJOR PRESTACiÓN DE SUS SERVICIOS, A:;í COMO LA INFORMAC~ÓN RESULTANT E
PRESTACiÓN DE LOS MISMOS, SEA O NO CONFIDENCIAL, SERA MANEJADA CON CARACTER ESTRICT EN E
CONFIDENCIAL EN LA INTELIGENCIA DE QUE DICHA INFORMACiÓN ES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA DE u L
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CLIENTE". "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" TOMARÁ TODAS LAS PRECAUCIONES PARA ASEGURARSE DE
QUE SU PERSONAL ESTE DEBIDAMENTE INFORMADO DE ESTE ACUERDO.

DÉCIMA CUART A.- GARANTíAS
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" GARANTIZA LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS OTORGADOS A "EL CLIENTE" AL
AMPARO DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL PLAZO DE (1) AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOSPORPARTEDE "EL CLIENTE".

"EL PRESTADORDE SERVICIOS" INFORMARÁA "EL CLIENTE" PORESCRITO,SOBRE LAS ESPECiFICACIONES
A SEGUIR PARA UNA DEBIDA OPERACiÓN y MANTENIMIENTO DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS
PROPORCIONADOS,PARA QUE EN CASO DE SER NECESARIO,SEA PROCEDENTEEXIGIR LA GARANTIADE
LOSPRODUCTOSy SERVICIOSAL PROPIO"PRESTADORDESERVICIOS"OA TERCEROSPROVEEDORES.

DÉCIMAQUINTA.-REPONSABILlDADESDE "LAS PARTES"
NINGUNADE "LAS PARTES" PODRÁCEDERO TRANSFERIRLOSDERECHOSY OBLIGACIONESDERIVADOSDE
ESTECONTRATO,ANEXOS O CONVENIOS,SIN EL CONSENTIMIENTOPREVIO Y POR ESCRITO DE LA OTRA
PARTE.

"LAS PARTES" SE BRINDARÁN LA OPORTUNIDADy PLAZOS RAZONABLES PARA CUMPLIR CON SUS
OBLIGACIONESANTESDE PRESENTARLARECLAMACiÓNfORMAL POR INCUMPLIMIENTODECUALQUIERADE
LOSTÉRMINOSY CONDICIONESDELPRESENTECONTRATO.

NINGUNADE "LAS PARTES" SERÁRESPONSABLEPOR EL INCUMPLIMIENTODE SUSOBLIGACIONESEN LAS
FECHASESTIPULADAS,MOTIVADOPORCASOFORTUITOO FUERZAMAYORPLENAMENTECOMPROBADO.

DÉCIMASEXTA-VIGENCIADEL CONTRATO
EL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA.NINGUNA MODIFICACiÓNAL
PRESENTECONTRATOSE TENDRÁPOROBLIGATORIAPARA "LAS PARTES", sí NO CONSTAPOR ESCRITOY
ESDEBIDAMENTEFIRMADAPORAMBOSCONTRATANTES.

DÉCIMA SÉPTIMA.-RESCISiÓN
"EL CLIENTE" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PODRÁN RESCINDIR EL CONTRATO CUANDO LA
CONTRAPARTE INCUMPLA CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL MISMO, SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓNJUDICIAL,BASTANDOPARAELLOUNANOTIFICACiÓNPORESCRITO.

DÉCIMAOCTAVA.-TERMINACiÓNANTICIPADADECONTRATO
"LAS PARTES" ESTAN DE ACUERDO EN QUE "EL CLIENTE" PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓNDE LOS
SERVICIOS,POR Así CONVENIRA SUS INTERESES,EN CUALQUIERETAPA EN EJECUCiÓNDE LOS MISMOS,
DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CON 30 (TREINTA) DíAS HÁBILES DE
ANTICIPACiÓNA LA FECHAPREVISTAPARALASUSPENSiÓN.

A).- "EL CLIENTE" DEBERÁ LIQUIDAR,EN SU CASO, LOS SERVICIOS DE "EL PRESTADORDE SERVlCIOS"
DEVENGADOSY NO PAGADOSA LA FECHADE LA SALIDA. LOS CUALESEN SU CONJUNTODEBERÁNSUMAR
POR LO MENOS EL (30%) TREINTA POR CIENTODEL VALOR TOTAL DEL PROYECTO, ESTABLECIDOEN EL
PRESENTECONTRATO.

B).- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERÁ TERMINAR LOS TRABAJOS DEVENGADOS EN BASE A LO
COMPROMETIDO EN EL DOCUMENTO DENOMINADO PROGRAMA DE TRABAJO DEL PROCESO DE •
ADMINISTRACiÓN, CAPACITACiÓN, LOGISTICA, RECUPERACiÓN DE DESASTRES Y SEGUIMIENTO AL
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2013" A LA FECHA DE NOTIFICACiÓN DE
TERMINACiÓNANTICIPADADECONTRATO.
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sí "El PRESTADOR DE SERVICIOS" INCUMPLE EN LA ENTREGA DE lOS TRABAJOS POR CAUSAS
TOTALMENTEIMPUTABLESA ÉL, POR CADAOlA DE RETRASOCUBRIRÁA "El CLIENTE" LA CANTIDADDE
$1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.), COMPENSABLECONTRA EL PRECIO DE OPERACiÓN A QUE TENGA
DERECHO"EL PRESTADORDE SERVICIOS",SIN NECESIDADDE DECLARATORIAJUDICIAL PREVIAY HASTA
POR UN PLAZO NO MAYOR DE TRES (3) SEMANAS,ESTO SOLO SERA APLICABLE si LAS CAUSAS DEL
RETRASOSONIMPUTABLESA "EL PRESTADORDESERVICIOS".

POR EL CONTRARIOEN CASO DE RETRASOEN EL PROYECTOPOR CAUSAS IMPUTABLESA "EL CLIENTE"
AMBASPARTESACUERDANQUE "EL PRESTADORDE SERVICIOS"PODRAPENALIZAR ECONÓMICAMENTEÁ
"EL CLIENTE"PORCADADíA DERETRASOCONLACANTIDADDE$1,000.00 (MIL PESOS00/100M.N.)

VIGÉSIMA.-RECONOCIMIENTOCONTRACTUAL
EL PRESENTECONTRATOSUSTITUYEEL ACUERDOENTRE"LAS PARTES" EN RELACiÓNCON EL OBJETO
DEL MISMOY DEJA SIN EFECTO CUALQUIEROTRA NEGOCIACiÓN,OBLIGACiÓN O COMUNICACiÓNENTRE
ÉSTAS,YA SEAORALO ESCRITACONANTERIORIDADA LA FECHADESUFIRMA.

VIGÉSIMAPRIMERA.-LEGISLACiÓNAPLICABLE
"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTEA LAS D1SPOSICIONESDE LA LEY DE
ADQUISICIONESY OBRASPUBLICASY ENLOCONDUCENTEAL DÓDIGOClvn. EN LA MATERIA.

VIGÉSIMASEGUNDA.-RELACiÓNLABORAL
CONVIENEN"LAS PARTES" QUEELPRESENTECONTRATOESUNCONTRATODE PRESTACiÓNDESERVICIOS
PROFESIONALESPOR PARTE "EL PRESTADORDE SERVICIOS" A FAVORDE "El CLIENTE", NO EXISTIENDO
ENTREAMBOS NINGUNA RELACiÓN DE TIPO LABORALY QUE LAS OBliGACIONES ADQUIRIDAS POR "EL
CLIENTE" CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y SU PERSONAL SON EXCLUSIVAMENTE LAS AQuí
PACTADAS.

VIGÉSIMATERCERA.-JURISDICCiÓN
PARALA INTERPRETACiÓNY CUMPLIMIENTODELPRESENTECONTRATO,Así COMOPARATODOLO QUENO
ESTÉESTIPULADOEN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETENA LA JURISDICCiÓNY COMPETENCIADE LOS
TRIBUNALESDE LA CIUDAD DE CULlACÁN, SINALOA,RENUNCIANDO"El PRESTADOR DE SERVICIOS"AL
FUEROQUEPUDIERACONRRESPONDERLEPORRAZÓNDESUDOMICILIOPRESENTEOFUTURO.

EL PRESENTECONTRATOSE FIRMA POR DUPLICADOEN CULlACÁN,SINALOA,A LOS 25 DíAS DEL MES DE
ABRILDEL2013.

n

FIRMAS

LIC.FRANC~~A INZUNZA
TESTIGO

:s::; ~
ING.JESÚSALFONSOFERNÁÑDElSA L

"EL PRESTADORDESERVICIOS"
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